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c¡udad de México, a 2 N0v na
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la procuraduría Ambiental
y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV
y Xll, 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21,27 fracción Vt, 30 BIS 2 de La Ley Orgán¡ca de la
Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territor¡al,4, 51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su
Reglamento, hab¡endo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022,678,
SPA-543 retac¡onado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, em¡te lá
presente Resoluc¡ón cons¡derando los sigu¡entes:----------

ANTECEDENTES

Se rec¡bió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cualse h¡cieron delconocimiento de esta
autor¡dad, los s¡gu¡entes hechos:

(,.,) un perro encodenodo o un corro obandanodo en lo bonqueto (...) s¡n com¡do, ol porecer estó
en estodo de emborozo y desnutrido (..,) [Ub¡cac¡ón de los hechos: calle Sur 149, número 1713,
colonia Gabriel Ramos [.,liltán, Alcatdía lztacalco],

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denunc¡a presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15
BIS 4 y 25 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y de[ Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad
de México; así como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el exped¡ente al rubro c¡tado,
integrado con motivo de la presente denuncia.

Esta Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territor¡al de la C¡udad de México conforme a lo
establecido en el artículo 11, fracción I y 56, pr¡mer párrafo de la Ley de protección a los An¡males de la
Ciudad de Méx¡co, es considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer
sobre los presentes hechos, realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, asÍ
como tener la facultad de ¡nstaurar mecanismos, instanc¡as y proced¡mientos adm¡nistrativos para el
cumptimiento de tales f¡nes.
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Bienestar animal

La denuncia c¡udadana se refiere al presunto mattrato del que es objeto un ejemplar canino ubicado
eh la vía pública frente al inmueble de calle Sur 149, número 1713, colon¡a Gabr¡el Ramos M¡llán,
Alcaldía lztacalco.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de [¡éxico en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualqu¡er hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufr¡m¡ento,
poner en peligro la vida del animal o que afecte su b¡enestar, privarlo de a¡re, luz, alimento, agua,
espacio, abr¡go contra la ¡ntemperie, cu¡dados médicos requer¡dos y alojamiento adecuado acorde a

su especie.

En este sentido, de [as constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal de
esta Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido
en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante [a cuaI no se
cohstató la existencia de algún ejemplar canino frente al dom¡cit¡o señalado en la denuncia, por [o
anterior se tuvo comun¡cación con una persona habitante del inmueble, quien manifestó que no
cuentan con ejemplares caninos en el lugar. Cabe señalar que no se percibió n¡ngún indicio (ladrido u

olores) que indicaran la presencia de algún ejemptar canino al exterior o ¡nter¡or del ¡nmueble.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir la presente resoluc¡ón, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por ¡mpos¡bilidad
material, en v¡rtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, alya no encontras€ el ejemplar
canino en el lugar de la denuncia.

RESULÍADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto a[ presunto maltrato de un ejemplar canino local¡zado en [a vía pública frente al
inmueble denunciado, esta Entidad no constató la presenc¡a de dicho animalde compañía.

La presente resolución, ún¡camente se circunscr¡be al análisis de los hechos adm¡tidos para su

investigación y aI estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que
substancien otras autoridades en elámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con Lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de este instrumento es de resotverse y se:
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RESUELVE-------

PRIMERO,- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Terr¡tor¡atde la Ciudad
de México.----------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Juríd¡cos de
esta Procuraduría, para su arch¡vo y resguardo.--.. '...-

TERCERO.. Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-.----------

Asi lo proveyó y f¡rma ta Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselt¡, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y B¡enestar a los An¡males de la procuradurÍa Ambientaly del Ordenamiento Terr¡torial de
la Ciudad de México, con fundamento en el artÍculo 15 BtS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la
Procuradur¡a Ambientaly del ordenamiento Territor¡al de ta ciudad de [4éx¡co y 51 fracción XX de !u
Reglamento
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